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	YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS - YPFB

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
	ADQUISICION DE CILINDROS DE MUESTREO CON SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA ANALISIS DE MERCURIO Y GAS NATURAL PARA EL LABORATORIO DE LA PLANTA DE GAS NATURAL LICUADO RIO GRANDE

	CÓDIGO DEL PROCESO 
	DRCO-CDL-GOP-250-16

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	









































[bookmark: _GoBack]FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	ADQUISICION DE CILINDROS DE MUESTREO CON SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA ANALISIS DE MERCURIO Y GAS NATURAL PARA EL LABORATORIO DE LA PLANTA DE GAS NATURAL LICUADO RIO GRANDE

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	DRCO-CDL-GOP-250-16

	LUGAR Y FECHA:
	



	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACION ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Dirección del proponente:	
	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  
	

	Correos electrónicos para notificaciones: 
	



	EN CASO DE ASOCIACION ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACION DE CADA SOCIO
(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	



	1.  MÁRGENES DE PREFERENCIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito la aplicación del siguiente Margen de Preferencia 
	:
	
	
	
	De 10% por Bienes producidos en el País Independientemente del Origen de los Insumos.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	De 20% por el porcentaje de componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del Costo Bruto de Producción se encuentren entre el 30% y 50%.
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	De 25% por el porcentaje de componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del Costo Bruto de Producción sea mayor al 50%.
	

	
(El proponente solo podrá seleccionar uno de los tres márgenes de preferencia. En caso de no marcar una de las tres opciones se entenderá por no solicitado el Margen de Preferencia)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito la aplicación de Margen de Preferencia por tener la condición de 
	
:
	
	
	
	Micro y Pequeñas Empresas - MyPES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales – APP
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Organizaciones Económicas Campesinas – OECAS
	

	
(El proponente solo podrá seleccionar uno de los tres márgenes de preferencia. En caso de no marcar una de las tres opciones se entenderá por no solicitado el Margen de Preferencia).

	NOTA: De solicitar la aplicación de margen de preferencia, adjuntar a la propuesta en fotocopia simple la siguiente documentación:

1. Certificado de registro y acreditación de unidades productivas emitido por PRO BOLIVIA. (cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).

1. Certificado de Costo Bruto de Producción o Certificado de Bienes Producidos en el País emitido por PROMUEVE BOLIVIA (cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).




A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

1. Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506 y su Reglamento. 
1. Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 90 días calendario a partir de fecha de apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  
1. Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 
1. Declaro que mi persona y/o la empresa, asociación accidental al que representó no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.
1. Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DBC.
1. Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta.
1. Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
1. Declaro que la empresa, asociación accidental al que represento no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.
1. Declaro que la capacidad financiera de la empresa, asociación accidental a la que represento está acorde con el objeto del proceso de contratación. 
1. Declaro que todos los formularios y documentación adjunta contienen información fidedigna, que podrá ser verificada por YPFB en cualquier momento y por los medios que se considere necesario, por consiguiente constituyen parte integrante e indivisible de la presente declaración jurada.
1. Declaro que la empresa a la que represento, se encuentra dentro los requisitos establecidos para los proponentes elegibles.
1. Declaro y garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del modelo de contrato.
1. Declaro cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas así como las condiciones requeridas para el bien.
1. Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
1. En caso de verificarse que mi persona y/o la empresa, asociación accidental a la que represento tienen algún conflicto de interés con YPFB, autorizo mediante la presente la ejecución inmediata de mi garantía de seriedad de propuesta (si esta hubiera sido requerida), asimismo acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.
1. Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos.
1. Que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
1. Declaro que cumplo con los márgenes de preferencia que solicito a continuación, de demostrarse lo contrario acepto la descalificación de mi propuesta.

De la Presentación de Documentos:
En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. 

En caso de Asociaciones Accidentales, cada socio, presentará la documentación detallada a continuación; excepto los documentos señalados en los incisos a), d) y e), que deberán ser presentados por la Asociación Accidental en forma conjunta; cuando el/los socio(s) de la Asociación Accidental sean empresas extranjeras, deberán presentar los documentos equivalentes en su país de origen con excepción de los certificados de no adeudo:

1. Certificado RUPE, su validez estará sujeta a verificación. 
1. Original o fotocopia legalizada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA (si corresponde).
1. Original o fotocopia legalizada del Poder de Representación Legal de la empresa, con facultades específicas de presentarse a convocatorias públicas, presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
1. Original o fotocopia legalizada de la Escritura Pública de Constitución de la Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, porcentaje de participación domicilio legal y la empresa que tiene facultades para gestionar garantías.(si corresponde)
1. Original o fotocopia legalizada del Poder de la Representación Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
1. Fotocopia simple del SIGEP.
1. Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 
6. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
6. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
6. No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
1. Original o fotocopia legalizada de la Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, actualizada, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).						
1. Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
1. Garantía de Cumplimiento de Contrato. A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
1. Original o Fotocopia legalizada del Certificado de Registro y Acreditación de Unidades Productoras emitidos por PRO BOLIVIA, los mismos que serán devueltos una vez efectuada la verificación con la documentación declarada. (presentar cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).
1. Original o Fotocopia legalizada Certificación del Costo Bruto de Producción o Certificación de bienes producidos en el País emitido por PROMUEVE BOLIVIA, los mismos que serán devueltos una vez efectuada la verificación con la documentación declarada. (presentar cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).
1. Otra documentación requerida por YPFB.



-----------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa

FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA 
(En Bolivianos)

	N°
	Descripción del Bien 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	1
	Cilindro de muestreo completo de 2250 cc con tratamiento de pasivación.
	Pieza
	1
	
	

	2
	Cilindro de muestreo completo de 500 cc con tratamiento de pasivación.
	Pieza
	5
	
	

	3
	Cilindro de muestreo completo de 1000 cc con tratamiento de pasivación.
	Pieza
	2
	
	

	4
	Set de accesorios de muestreo con pasivación.
	Set
	1
	
	

	PRECIO TOTAL (Numeral)
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	




Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.













	













FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
(CARATERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS) 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE 
(DESCRIBIR SU PROPUESTA EN BASE A LO SOLICITADO) 
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Licitación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Características Propuestos por el Proponente 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	DESCRIPCION PORQUE NO CUMPLE

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN.

	
ÍTEM 1.
Cilindro de muestreo completo de 2250 cc con tratamiento de pasivación.

Cilindro con tratamiento de pasivación para muestreo de gas natural para análisis regulares, de trazas de mercurio y azufrados.

1. Capacidad 2250 cc.
1. Presión: 1800 psig.
1. Material: SS 304L.
1. 2 Válvulas tipo aguja en los extremos, en ¼” NPT macho con tratamiento de pasivación.
1. 1 Conector recto 1/8” OD a ¼” NPT hembra para conectarse a proceso con tratamiento de pasivación.









ÍTEM 2.
Cilindro de muestreo completo de 500 cc con tratamiento de pasivación.

Cilindro con tratamiento de pasivación para muestreo de gas natural para análisis regulares, de trazas de mercurio y azufrados.
 
1. Capacidad 500 cc.
1. Presión: 1800 psig.
1. Material: SS 304L.
1. 2 Válvulas tipo aguja en los extremos, en ¼” NPT macho con tratamiento de pasivación.
1. 1 Conector recto 1/8” OD a ¼” NPT hembra para conectarse a proceso con tratamiento de pasivación.


Imagen Referencial










ÍTEM 3.
Cilindro de muestreo completo de 1000 cc con tratamiento de pasivación.

Cilindro con tratamiento de pasivación para muestreo de gas natural para análisis regulares, de trazas de mercurio y azufrados.

1. Capacidad 1000 cc.
1. Presión: 1800 psig.
1. Material: SS 304L.
1. 2 Válvulas tipo aguja en los extremos, en ¼” NPT macho con tratamiento de pasivación.
1. 1 Conector recto 1/8” OD a ¼” NPT hembra para conectarse a proceso con tratamiento de pasivación.

Imagen ReferencialImagen Referencial











ÍTEM 4.
Set de accesorios de muestreo con pasivación.

Set de accesorios de muestreo con tratamiento de pasivación para muestreo de gas natural y análisis regulares, de mercurio y azufrados.

El Set comprende:
1. 1 Tubo electropulido con tratamiento de pasivación, 316L, 1/8” OD, 0.020” espesor de pared, 0.085” diámetro interno, rollo de 15 metros (50 pies).
1. 6 Válvulas agujas para repuestos con tratamiento de pasivación para cilindros de muestreo, ¼” NPT Macho x ¼” NPT macho.
1. 2 Conectores con tratamiento de pasivación, 1/8” OD a ¼” NPT Hembra.
1. 2 Conectores con tratamiento de pasivación, 1/8” OD a ¼” NPT Macho.
1. 2 Uniones reductoras con tratamiento de pasivación, ¼”OD a 1/8”OD.

	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA.

	El plazo de entrega previsto para el presente proceso de contratación es de sesenta (60) días calendarios, computables a partir de la recepción de la Orden de Proceder una vez suscrito el contrato, pudiendo la empresa proveedora realizar la entrega en un plazo menor al establecido, misma que deberá ser coordinada con el personal asignado de la Gerencia de Operación de Plantas (Comité de Recepción).

	
	
	
	

	MEDIOS DE TRANSPORTE.

	La entrega de los bienes deberá incluir el transporte al punto de entrega establecido por YPFB, asimismo debe reunir las condiciones de seguridad exigidas.
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